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Se mantíenen en toda su ,Jnt13gridadJósres~ant~s"extremos
del Decrotomil setecienlostreinl,a Y,d(}~rcnitnovec;Qntosse~
senta y ocho, de once dejulio"que aJ:1únl<semodific~;

Así lo dispongo por el pr<;lsenteDecreV. clad9 en Madrid a
diez de febrero de mil novecíen:tos setent,a. yaos.

FHANCISCO FHANCO

El Ministro dé Comerdo,
ENRIQUE FONTANA CODINA

DECRETO 431/10U,cle la de f~i:)r,!ro!por el que,se
concede a ,«Metalúl1jica: Vasvonga<1Q,.Socif:tiad Al1Ó~

nima"(MEDABA) ,-el "r~girne_ndfl, ,~,eposiéióncon
franquicia· arancelaria para, ,lairtpotfac;ó71ide,dha7
palaminada en 'frio porexpor41cforlt3~"pre:ri(mtent~
realizadas de puertp.s semi,autpm;l;itt~~eCl$censor.

La Ley reguladora del, RégimeficJ.LReposlcit5l1,t:on Frfiuouicia:
Arancelalia do veinticuatro dediciemlJre. de.·rnilIloveclentos.·sQ'"
senta y dos disponeque,con obj(Jto defowent,arJ~exPortacioi1el3,

puede aut()rizarse a laspersona¡:¡ naturalea,Ó>jJlr~d1at'l3,ql)lrse
propongan exportar productos tran.q;formados,.laimpo.r4fción,.con
franquicia arance~ariadematerias prilllairs~ll1í~I~f;K>rad{"1>;o'pªJ:';'
tes terminadas de ... la m~smaesp~cfe y'.·simi~:i:l~s·l;{\l'~:ctúrís.Hq~
que las utilizadas en la fabricación dél:llrodu:ctó; ~~aIl11e:nt~ expo,r.,
tado. . . .' .' .. ,... ..•.. -".

Acogiéndose a lo dispuesto en la lllencionadáJ)ey, Ola ,fil"l1l!l
«Metalúrgica Vascongada. SocI{3.dad,1\:nónin'la~¡9l.\,s{)licitado'el
régimen de reposicióncon franquicia araÍlcaJ:tiI"i~paraia-.ÜnP-9rta::
ción de chapa laminada en frioporexport?-qíOntlspr($viamente:
realizadas. de puertas '" sem:iautoroaticil.~d.e~:~p?()r;

La operación solicitada .satisface lOI;>f1nes pr,~pu~stos.:'Em, dipha
Ley y las normas provisionalesqictada~par~;su,ap1iC:a:ciónq.e.
quince de marzo de mil novecientos sesent&'y.tXl?s-',ysahgn
cumplido los requisitos que' se· estab18c8,p- ,en· !Hllbas:díspo::>i~
ciones.

En su virtud, a propuesta d~tMinistr-O ?6 Co-rnerdo y :p¡evla
deliberaClón del Consejo de Ministros ensuI;flunión del dn.cuatro
de febrero do mIl uovecicntos'ootenta YÓOS,

DISPONGO,

Articulo primero.-Se con-eedf¡R lRfimlH~M~talúrglcn,Vascon
gada, Sociedad An6nima..,con.dúnücill().:exfS8;n?~:pa$t~án (~ui~
púzcoaJ. barrio Herrera, sin númerO; 'el tégbllep."de' -reposi(,';íOn
paru-la importación con·franq'uiciaarancelatia:de'chfl:pa~ehierr:o
o acero laminada en frío de las partidas',stWlnta 'Y~r~s }}U,ht<l
trece punto D punto dos punto'by set:entaY;,t:t>~spu~t:otrece
punto D puntados punto e, empleadosen la ~abrk~c16ndep:uertas
semiautomáticas de ascensor de:set-eci€D1:oai,'.Qchopientos;ynove;,
cien tos 'milímetros(partida aranyelaria ochenta·.y .cuatro Pllnto
veintidós punto J) previamente ,exportadf;tS;

Articulo segundo.-A· efectos(;ontah-les~$tl'~stablece(¡ue:
Al Por cada cien kilogramo:s (lO{lkilogrtlnlol;ll de:pUtwtá.l

semiautomáticas de ascensor exportada$pCK:hi3.'9-importl~rse,'cot;l
franquicia arancelaria ciento once kH()h'Ta'mOs, ',0:11 kil'úgramosJ
de chapa de hiettoo acero larninad-a.Qn;,fr~o.

Bl Se consideran. me-rrnas el uno pot".':ciento::d(l la ch.apa
a importar. que no devengaráderec~o.aranc.elario'a.lguno.Y

subproductos aprovechablesel·.. diecinueve.:.·.P<Jr,ci')ptod€ die:ha
materia pnma, qu'e.adeudaránlos dere,chosq,u~,les..corr~spoTlda
por la parUdasetonta y tres:punto <:crotres:punto.< A. punto
doS punto b, según las norma~~e \lalora~~Ó~:Vlgentes;

Art;culo tercero.-Las operal:i~:mes :de,6?iP0rUidól'):Y.,de1m..
portaclón que se pretendanrel;llIzur al umpnl"oc!e I~Sl& c0r1,ce
sión y ajustándose a sus términossert'tnsometi4as:il!us Direc
ciones Generales competentes del Minister~(:ldeGOlTIDrcto) a los
efectos que a las mismas cor~~pond8n.

Articulo cuarto.-LaexportaciQn precE,'d:erá a la trhpoFtacióD;
debiendo hacerse constar de manera €',XPl'esa:,ctl,toda lad¡jcufi1;\3:n
tación necm;aria para. el despa:'cho que ,oL$olY::i~¡.mt(~ $e acoge
al régimen de reposición otorgado'por,elpr~s:en~f1':De;cr~'fto,

Los paises de destino deJ,¡¡s exp(l-rtac~ones-ser~o'aq;uelIos
cuya monada de pago sea' Gonyertíhle,]Jy:diE1tJd91~QIFect;,i6n
C-encral de Exportación, cuandt)"lo estimo'oPprttmo,'ª~¡tonza:r
exportaciones a los demás p~íses"val",ede-f"dS:P-ara :oht't'ner la
repo3ici6n con franquicia.

Las expodaciones realizadas.e.p1:lértos-, zo":ryaso.ó~l)ósit/jsfl..'tm
ces nacionales también se bene-ric:larán:deJ<T~gjt:ne;lde-¡'éppsi,
ci6n en análogas condicionesq~e las destipadl3;s>al e~.tranjero.

Articulo quinto.~tas importaciones de'-berú~sersúlkitadas
dentro del plazo de un afIo,a;parür delat:eGM:l.dela4üxporta~
ClOnes respectivas. . .

~?S puLse:> de origen de Jamen:dDcb aiiJ)port"",:r c~n fl'M"
qUlcm arancelaria serán todos aquellos co)l lo:Lqüe L8pEtfW. mati:~

tiene relaciones comeFciaJ~snOl:n~ale's.

Pura, o?tener la He.encia de ,:il1lP.ortaci,óq 'coufril.uqlü·cia l(1s
b.e.n01tclarlOS deberán. Justificar, mediante lE\o:porttmu, <:er'tWc;a~
clOn, que se han exportado las mer9ancial¡i:correspQudientes a
la reposición pedida. .

EJ:!.JpdQ caSo:,.en las solicitudes d;3 importación deberán constar
la fech,tt, dd. presente DeUtlto, que autoriza el' régimen de reposi
ci6n.Y la de la 'Orden del Ministerio de Hacienda. por la que
se otj)Xga la franquicia arancelaria.

Uis:,eantidade,o:;de. mercancías .aJInportar con franquicia. 8
que d-€ln; d:crecho las exportaciones realizadas podrán ser acumu~
ladas; 'en todo o en parte, sin más' limitaCión que el cumpU
mient,Q del plazo para solicitarlas.

Articulo sexto,--:-",Se otqrga esta concesión por un período de
cinco &ñoS; contado a Rartir de la fecha- de BU publicación en
el"-:S'9~etí:rt, Oficial' del Estado".'

NO,vb9tante, las .exportadonesque hayan efectuado desde
el die~:d~ .noviembre d~ mil ,nov~~Je.Jltos setenta. y' uno hasta.
la alui:i-ida fecha darán también derecho a reposición, siempre
quere~n:a\1 IQtireq:uisito~previSto~enlanorma duodécima. dos,
a}d~ las contenidas en la Orden nlinisterial de quince do marzo
dom;l::hgveciantos se-senta y tres {"Bl!letín Oficial del Estado..
del clI{jciseisl.' Plira,estasexpo-rta~J(mes' el plazo de un año para
soliGita:r la ímportacióncomenz;;trá .,~ contarse desde la fecha
depu;bUcacíón.de .• esta Decreto·(¡:nel ...Boletín Oficial del Estado...

Art~bUTp .•s1§.p:ti,mp.~Laconcesióno/ldl.J.cara.,demodo automático
s-ien,eltérmino de dos años, contados a. partir de su publica,
ci(m e:ll:e~",,BoletínOncialdelEs~ado», ,nI) se hubiere realizado
J1inguf:l~:expor~ciÓnalarn~to.de la. .mIsma.

Artículo oCt8:V-Q.....,.:..tanirecciónGeneral de Aduanas. dentro
desu;cpmpete-ncia, a(ioptará las medidasq-ue considere oportunas
resPecto,a·Ja correctq;aplkación del régimen de reposicIón quo
se concede.

Attibulonoveno.-La' Dirección General, de Exportación podrá
,diciarla.s: normas que .estime. adecuadas para el mejor desen
volvinli,entode lit presente concesión.

Artlculodécimo.-Por elt.i:inisterio d~ Comercio, ya instancia
d€lLpllfticular;podranct.ietarso los extremos no esenciales de
la,cúnceSwn, en fecha -y modos quo se juzgue necesarios.

Así, Indispongo por el. present.E;! Decreto. dado en Madrid a
diez d'e Iülrrerode mil noveCientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO
'El Mire ~U·>J d,) C0mel'cio,

El"'HI<...,ilft; ¡'O!\;T,,\NA CODL'\'A

D/!.'CRBTO 432/]972, de la de febrero .. por el que se
COnCede a "Constrw;ciones Metálicas Ligeras, S. A. ••
el 'rtgirrwn ,de reposición con íranqu!cia arancela
ria .. pa.ra la i.mpoT;l,q,c,ión de diversas materias pri
mas por cfP-ortacW1l6s previamente realizada,$ de
edi5cio$ prefabricados.

LaL~Y.reguladoradel Régimen de' ReposiCión con Franquicia
1\n.:Ulcelar~ade vemticuairoda dicie¡r;(bre de mil novecientos se"
$ent~y'dos disponeqlle, Cl:lll objeto,defomentar las exportaCiones,
puede:a.utotizarse .'8' Ias,p~rsonas"llilturaleso jUrídicas que se
prqpongaI:i exp0l'tarproouctos1;ransf-ormados la importación con
fnuH:¡uicia,a;rllncelaria d~,:materiaspI':i,massémielaboradaso par
tester~Ilada:Bde.lami!.nu{:li·. especie y similares carcterísticas
que las:'utilizadas cnla fabrícac:i6n 'del producto realmente ex
portado.

Ac~g~é:n:dose a lo diS:p-uestoen la. mencionada Ley, la firma
.Con$t(~ccionesMetll.lica&Ligeras,Soci,edád Anónima",' ha salid"
tadóeL\::r;:éiSimen de' rep?si<;ión C(ll1, franquicia amncelaría para
la ·lillPptt4ción·. de' diversas 'mo:tedas':primas' por exportaciones
prevraille;nte realizadas de edilicto$ p-~fabricados. .

La ~:peraciónsolicit,8:4asatisface.losfinespropuestosen dicha.
Ley,. y 'ltitsnorrpas .•provisjonales dictadas. para' su aplicación de
quince ',de marzo 'détnil novecieTltoss.esentay tres y se han
cumplidp t()s requisitos que se establecen en ambas disposiciones.

En~y.:virtud,a,prop!:1esta:deIMinis.tro de Comercio y previa
deliberación ,del Consejo (le MinistI'0s.,ensu reunión del día cuatro
de feb.r~rode. mil novecientos" setenta y dos.

DJSPONGO,

Artíc~uIQ. primerQ.-Se.concedea Ja firma .Construcciones Me~

táJicas-Ligeras, Sociedad Anónima", con· domicilio en Berrio
,pIHno:(NayafraJ, el tégimendere:posición para la importaCÍón
con .franquióli\·'ar'a-!1c€!'üu-iade ....DElsmophen FWCA/o~. denomi~

Jla-ciúr\cornercial· que corresponde a un polIol a baso de. poli·
ésteres;'~ehted,e superficie· ycatalizador-es tpartrda arancelaria
treintay)weve ,P:Ul1to cero, uno.:J.J;·'''Desmodurcuarenta ycua
tro' V·, deJJ.üminuctón. correspondiente aun difeni1metano"disocia
nato, ti;}: la, partida. treinta-. y ocho: punto dieCÍnueve punto K,
y dOblYas.tes,en rollo para ,chapa.'f"c()ils»} de hierro o acero {par
Hda' aril'nc:elarlasefenta,·.'Y·'· U'€!'s .puntoceroochol empleados en
la fahri(;fiL:íón .de· eciificio.s,prefabriQ.l.'dos,qu:e constan de estruc"
turamet.alica {partida aTé;l,l1cclariaselentay. tres.punto veintiuno} ,
panelgsde, ami8;ntQ~cen1l;íntocon.atrnade pohuretano (partida
arancel~rj:aseseIHay och,? punto d?ceJ·, cubierta y falso techo
deamtftnto~camento: (par:tida ,arE\ncollirl.ll. sesenta y ocho punto
doce), y)-u-rta. de vidrio l:lislante{j)ar~ida;arancelaria setenta pun
to veinte), previamente 'exportados.
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Cambios

Cambio.'; oficiales deldia, 28 de febrero de 197~

(j) Esta coHza{;!ón será aplicable p~)TelBanco di' España-L F. M. E.
a los. dóla1:esde CUenta. en qti8 seforrnalice el intercambio con los
slguH;nJesp¡¡lses:BuLgaria,C.olombla. Cuba, Hungria, R. D< Alemana,
Rumania, .Sitia' ''/ ·GUínea.' Ecuatorial.

INSTITUTO ESPAÑOr.: DE MONEDA'
EXTRANJERA:

Mercado Cle Divisas de Madrid

66.013
65.861
13.016

172,194
17.044

150.680
W,671
11,226
20.768
13,792
9.456
9.971

15.964
285.030
244,040

Vendedor

65.803
-65.585
12,962

171,449
16,968

149,858
2Q,513
11.171
20.670
13.720
9,412
9.925

t5.B75
282,901
241,922

Comprador

DivJ$as conveff,ibles

exportaciones previalTiente realizadas de ~SynresiICo.54» (copoH·
mero depoUacetato devínHo en medio ft,cuoso). solicita se inclu
yan eJ) dicho'régimen las, exportaci,one.s de ,.$ynresH LM-15~ (polí
mero de: poliacetato de viniloen. mediq aquoGo).

Este Mi-nisterío, cQnformándosea ]0 informado y propuesto
por la DirecclónG-eneral de Exportacfón, ha resuelto:

l.'l Ampliar el régimen de reppsicí,Óp con franquicia aran~
celaria conCedido a .Synres Ibero HoJandesa. S. A.". con domi~

cirio. en Levad,ura, númerQ 4. ViIadeolll~ {Barcelona), por Orden
mtnisterIal de 17 de a,?ril d.el:969 (',B:oHotín Oficial del Es!.acio»
deI251,cI1el.septidQde que queaa;n ülduí(:los·en dicho régimen
Y. por t.anto. con derecho a reponer eL acetato de vinilo monó
rnero utili?:~doen ,su fabricación lasexpartaCÍones de O;$ynr,esil
LM~15"(p<)limerode policeta"tode'vinilo en medio acuoso).

2." --{\a.fec.tos contables, respecto a la presente ampliación,
se e~tablece que:

Porc8<ia 100 kiJogra,rnosde .Synresil LM-Hh exportados po
drátlimpo-rtarse con franquicia: aráncelaria 56 kilogramos con
480, gram()s de acetato de vinHo lIlonómero.

No existenll1ermas nisu,.bpl"oductos<
a." .Los be:l1e:ficios del régi~nen.de, ,reposición. deducidos de

1?... aillpHació,n(¡ue ahora. fie- :concede,vienenatrlbuidos también.
collefecto~:,retroac:tjvos~.a las.exportac}.onesq,uehayan efectuado
desde el 3 d,e juHo.¡je ~~71 hasta,la fech,ade la presente canee..
sión.si reúJ)ep.:los requisitos de la norma. 12.a.2.al, de las
conten,ída.~e~.la..Orden~inisterial .. de:JaPre-sidencia del .Go~
bierno de "15 de marzo de l~.Las. importaciones a que den
lugar ta.les'expprtacio:i1es qeberansolicitarse en el plazo de un
añ:O,.a contar -de la aludida fechacte concesión.

Se ffiant-i'ep.en e'n toda suintégridad los restantes extremos
de la Orctén,de l7.(1~abril de 1969 (~-Boletín Oficial del Es*
tado»- del·25l y que ahora; se amplía

Lo tll1e c;otnünicpu v. J~,para', suconoc'imiento y efectos.
Dios, guá,rde·. a V. L muchos años.
MadtiQ',21 de febre:ro.de· 1972.-:-P. D., el Subsecretario de

Comercio, Nern:esio Fernandez-Cuesta.

Umo, Sr. Director general. de Exportadóh.

1 dólar U. S, A, (J) .,,, .. ,..,
t dólar canadiense , ,.
.1 franco· fJ~ancés " ..
1 libra esterlina , ., ..
1 fn'i;nCfj. suizo .

100 francos helgas " ., , .
1 marco ..alé:lJ1án " .

100 liras italianas < " " "

1 florín holandés " .
1 coron& sUeca .
lcoronadllhesa .
1 corona::noT\iega "." "
'1 marco .finlandéS '." ,., .

10ochelineS81.i!;.triacos ,"" .
100 eSCUdd$ por,tugllcses

FRANCISCO l'RANCO

Artículo segundo.-A efectos contables se estElbleceque.~

Por cada metro cuadrado de edificioexPor'~ad'()podntnlni~
portarse con franquicia arancelariflquince}{ilogr{l:!tlúsHS~lo

gramos} de estructura metálica; cuattoctentos>d'ósg:ram:os' .fQ,4D2
kilogramos) de ..Desmodur cuarentaycuatrovio,Jcf:if~tiiJm~tflno
disocianatoJ y doscientos treinta ycu~tro'g-ramüs .(q;2J4· ~:i10"
gramos) de ~Desmophen FWCA/o>t tpoliol abapede poHéstei'os.
agen tes de superficie y cataHzadoresJ

Artículo tercero.-Las operaciones de e:xportác.iónvpe impúr.
tación que se pretendan· realizar al amp~ro'.¡j~estacol1(::(;¡:;i6n

y ajustándose a sus términos seránsometlda$ ª las:: I.?ire(:ci9~es

Generales competentes del Minister1ü:de-Co.men:'Íq, a los.electos
que ':' las mÍsmas correspondan.

Artículo cuarto.-La exportaci6nprece;deráfl.laiínP6rta,cUm.
debiendo hacerse constar de manenl,expresaen t0d:~}adoCurnen~
taci6n necesaria para. el despacho 'que' ~I :s.olicft,aIltes~a:coge

al régimen de reposición otprga.dopor :el'Ilres~n~~ Decreto,~
Los países de destino de"'las :expQrtl1ci(mes:li~~arr'-Il:qu~llos

cuya moneda de pago sea ·conv:e:rUble.:pudiCJ1dóla Dj~cGión
General de Exportación. '~uando lo'esti:rne "opqrtu,n:~.,autorizat

exportaciones a los demá-spaises;valederaspara:-obtenerJar~pp~

sici6n con franquicia.
Las exportaciones realizadas apticrtos.'zo.uas 0<l,ep6sit(l$ftan~

cos nacionales también se beneficiaron del ré~im~l1'~e tepostdón
en análogas condiciones que las, destinadas ,al extranjet'd,

Artículo quinto.-Las importa,cionésdeberán5,ersoHcita,-da.s
dentro del plazo de un año; a partir de la fecha. de- I11S' ex~

portaciones respectivas.
Los países de origen de la rttetcancfa fi.- impor.tar con, fran

quicia arancelaria serán todos aqueHo(i con loS ,ql.leEspllfla man
tiene relaciones comerciales normales.

Para obtener la licencia de importadótL cQnfr~nquicia., los
beneficiarios deberán 'justificar~'.' media:nte . la·.'o.p:ortulJacertlfica~
ci6n, que se han exportado las merCancias correspondientes a
la reposición pedida,

En todo caso. en las solicitudes deÍn~porta:cr6lidebe-ráncons4

tar la fecha del presente D~creto. que ~ut9rizaell'égimcnde
reposición. y la de la Orden del Ministerio -de Hacien-da, por
la que se otorga la franquicia, arancelaria.

Las cantidades de mercancías a Jmportar con.Jrfinquicia a que
den derecho las exportaciones realiz,a<iaspOdntn. ~,r;acumuladas.
en todo o en. parte. sin más IiInitación que el cumphmi'ento
del plazo para solicitarlas.

Artículo sexto.-Se otorga esta concesión por un período de
cinco años. contado a partir de la fecha de su publiCación en
el .Boletín Oficial del Estado".

No obstante. H.l,s exportadones 'que'haX~[1"efectuadod-ésde
el veintidós de septiembre. de·'· mil novedentoss~tentay uno
hasta la aludida fecha,. darán tambi13P-dert'l'plto ";t;'r~uosici6n. si,em~
pre que reúnan los requisitos pr€lvist9s ~n'lanp:rrrHl duod~címa,

dos. a), de las contenidas en la Ord,en,. ministerial dé <1uinc-e
de marzo de mil novecientos sesenta Y' tre~., .{,,~qletínOfibial
del Estado» del dieciséisLPara'est!tS ,efP(ltiJlC;;Í{)neS' eLpl-a~o
de un año para solicitar la importaci()n "comep'za,rA a co.ntaTse
desde la fecq.á de publícaciónde este Dccretoeuel ~'BoleHn
Oficial del Estado".

Artículo séptimo.~Laconcesión c~,4utªrád'Brnoljo a.utomáti-co
si en el término de dos anos,contados 'a, partir,d~ ,súpublica
don en el ..Boletín Oficial del Estado,,_o' no se 11\lbierer~alizado

ninguna exportación al amparo de la misma.

Artículo octavo.~La Dirección'Génera'! de ~Adlja:na,5i'dcn'tro
de su competencia, adoptará las mt3'Clidfl:sque con,sillere oportunas
respecto a la correcta aplícadón del:régímen elé reposición tiue
se concede,

Artículo noveno.-La Dirección GJilneral de ExportaCión podrá
dictar las normas que' estime adetuadas' para!.el meror desen
volvimiento de la presente concesión.

Articulo décimo.~Porel Minis~riodé:ConlCrcio.Ya instimda
del particular. podrán dictarse los extremos llo~S:!il,nciales de
la concesión en fecha y modos quesejuzgue,.nece:~rios.

Así lo dispongo por el presente. Decreto, ~adú en Madri.d a
diez de febrero de mil novecientos setenta y dos.

El l\ünistro de Comercio
ENIHQUE fONTANA CODINA

DECRETO 433/1972. d? 10 de febrero, por el que se
crean diez becas para Arquitectos y otros Titulados
superiores para el· año 1972.

Desde -mil novecientos cin-cuenta y ocho. y por Decretos de
diversas fechl;ls, la Dirección General de Urbanismo, del Ministe~

rio de la Vivienda. ha convocado anualmente seis becas para

ORDEN de 21 de febrero. de 1972 por hl que f:t2
amplia el régimen de reposición conJrariquiciaaran
celaria Concedido ala nima. "'Syr¡n3s1bei"o Hrilande~

sao S. A,,., por Ordenfie,17 de. t!'brildé 19fj!),en
el sentido de qUe quedan incluidas en dicho régtmen
las exportaciones de «synresil LM~15;,..

. Ilm? Sr.: L.a .firma. ~SynreslberoHolaJ'lde$a,S.A .... , eonce~
SlOnana del reglmen de reposici(jn~onfranquict~ara~celaría
por Orden de 17 de abril de 1969 (<<Boletín Oficia:l del Estado'"'

, de! 25) para la importación de acetato de vinilo monómero por

MINISTERIO DE LA VIVIENDA


